
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintidós (22) de Junio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01252.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  manifestado  en  el  escrito  que  obra  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno,  el  cual  se  encuentra  debidamente  presentado  por  la  parte
demandada y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 74 del Código
General del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  en  el  presente  asunto  al  Dr.
DIEGO ALEJANDRO  PIZA  ZAMORA,  abogado  en  ejercicio,  en  su
condición  de  apoderado  judicial  de  la  entidad  demandada
CORPORACIÓN ORIENTAR PARA CRECER, en los términos y para
los  efectos  del  memorial  poder  conferido,  el  cual  fue  radicado  en  la
secretaría del Juzgado el 06 de junio pasado (derivado No. 10 del expediente
digital).-

La dirección electrónica aportada en el escrito contentivo del poder, téngase
en cuenta para efectos de diligencias de notificación judicial al apoderado
reconocido, acorde a lo normado por el artículo 82, numeral 10° del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de
2022.-

Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de ésta misma
fecha, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por pago total
de la obligación, acorde a la solicitud presentada en forma conjunta por los
integrantes de la Litis.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  106, hoy 23 de junio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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